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Quito, a 21 de julio del 2015 

Señora . . 
LUCIA BEATRIZ JIMÉNEZ AVILA 
Presente. 

De mí consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía “JIMÉNEZ CABEZAS C. LTDA.”, celebrada el veintiuno de julio del 
presente año, resolvió reelegirla a usted como PRESIDENTE de la misma. De acuerdo 
a los Estatutos, entre otras, sus atribuciones son las constantes en el artículo 
Decimoprimero, y reemplazará por sí solo al Gerente General por falta, ausencia 
temporal o definitiva, o impedimento. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Quito, doctor Jorge Marchán Fiallo, el seís de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
el 13 de marzo del mismo año, bajo el número 243, Tomo 115, repertorio N* 2589. 

El periodo de duración de su nombramiento es de DOS AÑOS contados a partir de la 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 

Le deseo éxitos en sus funciones. 

Atental 

e 7 

arlos Patricio Jiménez Ávila 
GERENTE GENERAL 

  

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de “JIMENEZ CABEZAS C. LTDA.”.- 
Quito, a 21 de julio del 2015. 

Lucía Beatriz Jiménez Ávila 
c.c. N* [941099933 -4Y4   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 39367 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13492 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JIMENEZ CABEZAS C.LTDA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JIMENEZ AVILA LUCIA BEATRIZ 

IDENTIFICACIÓN 1710989334 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: N*243 DEL: 13/03/1984 NOT. 25 DEL: 06/01/1984 JTM | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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